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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Orici ALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIOS DE SÜSCTTCIO*.— En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fw-ra de ella 44 ra. al mes; 36 el trimestre; 1% el semestre, y 44* 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOI.ETUC, 
orredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto < reales. 

Las disposiciones deílas Autoridades, eseeptólas 
quesean í insunciade parte¡no> pobre « 
oficialmente: asimismo" cualquier anuncio concer
niente al.servicio nacional, que dimane de Ut mis 
mas; pero los de interés particular1 pagarán dos rea 
\etpor cada linea de inserciqn_ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
" í ' i £. 3 ;HWTB0i . 

6. M. la Relea nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coiitíntian en esta corte, sin novedad en 
ID impértanle salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

* B A 7 O ¡ D B I . 

Instrucción pública. 

l imo, señor: Aprobado por S . M. el 
reglamento de Instrucción pr imar ia . 
puede ya plantearse la ley de 2 del 
mes corriente, precediéndose á Ja i n s 
talación de Juntas , clasificación de las 
escuelas existentes y creación de las 
que fueren precisas, para que la pr ime
ra enseñanza llegue al grado de desa r 
rollo que exigen los intereses de la 
educación y el bien de la sociedad. Muy 
por meDor se desenvuelven en dicho 
reglamentólas prescripciones legales, y 
con prolijo esmero se adoptan las medi
das que conducen á su de senvo lv imien
to y cabal aplicación en todas par tes . 
Sin embargo, corno la transición del 
orden de cosas establecido por la leg is 
lación de 1 8 5 7 al que par necesidad 
crea la ley novísima no puede ser m a 
teria del reglamento, ajustado como está 
a los tiempos normales, y suponiendo 
como supone en todo vigor los precep
tos legales que esplica y á que se ref ie
r e , en el vivo deseo de que t i plantea 
miento de la ley se haga de la manera 
mas ordenada y uniforme que sea posi
ble á fin de que cuanto antes empiece á 
sentirse el buen fruto de la reforma rea
l izada; la Reina (Q. D. G ) S J ha servido 
disponer que en la nueva organización de 
la instrucción primaría , y para llevarla a 
cabo en breve pl^zo.se observen y cum
plan las reglas siguientes: 

1.* Comenzará á re^ir la ley de 
Instrucción primaria de 2 de los c o r 
rientes desde 1.° de julio próximo v e 
nidero. 

2.* Desde el dia 4 .* de julio ceba
rán los Rectores en el ejercicio de las 
facultades que les concedía la ley de 9 

de setiembre de 1857 en lo concernien
te á instrucción pr imaria . 

3 / En el mismo dia cesarán tam» 
bien las actuales Juntas de Instrucción 
pública y de. primera enseñanza, y se 
constituirán la? provinciales y locales 
de Instrucción primaria creadas por la 
ley. 

Ejercerán el cargo de Secretarlo 
pr< visionalmeate en las Juntas provin
ciales los que lo desempeñas en los ac
tuales Juntas de Instrucción pública, 
hasta tanto que se acuerden los nombra
mientos defiuitivos. 

4 .* Lo\ Gobernadores dispondrán 
lo necesario á fin de que las Juntas 
locales se constituyan en i . 0 de julio, á 
tenor do lo dispuesto en el a r l i c u b a n 
terior. 

5.* Todos los espedientes de i n s 
trucción primaria que existieren en los 
Rectorados se remitirán e n un índice 
á las juntas de las provincias i que 
correspondan. 

6.* Formarán igualmente las J u n 
tas una relación circunstanciada de los 
espedientes de instrucción primaria que 
se hallaren en curso» y un inventario da 
los objetos y enser s de la Secretaria; 
CU} os doc tunen tus, autorizados por el 
Presidente, quedarán en poder ''el S e 
cretario para dar cuenta do ellos en la 
p r ine ra sesión que celebre la nueva 
Junta . 

Los espedientes y demás documentos 
relativos á h administración económi
ca de los InstPulos de segunda e n s e 
ñanza seráa remitidos con un índice 
por las actuales Juntas á las Diputacio
nes provinciales respectivas 

7 . a Cotslituidas las Juntas pravin -
cíales, se ocuparán con preferencia, cele
brando las sesiones extraordinarias que 
fuere necesario, en formar por pueblos 
el cuadro general de las escuelas que 
conforme á la ley corresponden á las 
provincias respectivas, con espresioo 
de clases y categor ías , y estableciendo 
separacioi completa entre ias de pueblos 
menores de 5 0 0 habitantes y las d e 
instruccim primaria , de cuyo cuadro 
remitirán copia á la Dirección general 
de Instrucción pública. 

8 / los Inspectores de primera en
señanza ruxiliarán á las Juntas en estos 
trabajosiiasta el 51 de julio próximo, en 
cuyo din quedará definitivamente supr i 
mido su:argo. La inte ¡gene i.i y celo que 
desplegaren en este servicio, además de 

sos antecedentes, se tendrán en cuenta 
para su colocación ulterior. 

9 / Durante este tiempo, ó sea en el 
mes de julio, los inspectores harán en
trega del archivo y documentos de la 
Inspección mediante inventario, y presen
tarán las cuentas que tuvieren pen lien-
tes á la Comisión qne designare la Junta 
al efecto,con cuyo infórmasele expedirá 
un resguardo y un certificado de su con
ducta y comportamiento. 

Se ocuparán igualmente en reunir y 
ordenar datos esladi>ücos acerca del 
número de alumnos matriculados actn lí
mente eu las escuelas y del de los con
currentes per término medio en el primer 
semestre de e>te ano, cía»ifi >ánd dos con 
separación de niñas y nía is en las divi
siones siguientes: alumnos menores de 6 
años; de 6 á 10; mayores de 10. El resu
men letal per partidos de esta estadística 
se remitirá á la Dirección general de 
Instrucción pública antes de.terminar el 
mes de ju ¡o. 

10. Mientras oo se haya organizado 
el servio ci«> d; la instrucción primaria 

| con arreglo á la ley, *e suspenderá la 
provisión de escuelas en propio Ja-t. 

1 1 . Formado el plan general de Es• 
cuelas de cada provincia con arreglo á U 
ley; cuidará la Junta de acomodar al 
mismo las existentes, aplazando el a r re 
glo de las de pueblos menores de.500 
hablantes hasta la decisión de los Prela
do» dioc «sanos, y ateniéndise en todo á 

' estas instrucciones, á fío do no lastimar 
derechos legítimos ni conceder ascensos 
iudeuidus. 

12 . Confirmarán des le luego las Jun
tas el nombramiento de maestros de es-
cu das declaradas de entra la y de primer 
ascenso, que conservaren ó aumentaren 
la dotación anterior, ascepluando el caso 
en que, debiendo mejorar de sueldo los 
Maestros, no tuvieren oposiciones ap ro 
badas. 

Propondrán asimismo al Gobierno la 
confirmación de los nombramientos de 
maestros de las escuelas declaradas de 
segundo ascenso y de término que con-
servaren las d daciones anteriores. 

13 . Todos los maestros continuarán 
sirviendo las escuelas sin nuevo nombra
miento hasta tanto qua sean trasladados, 
i no preferir la reducción desueldo, ó se 

habi ' i ten para el aumento si correspon
diere á )i«s que sirven. 

14. Cuando hubiere escuelas á don
de tras'adar sin quebrado alguno en el 
sueldo á los maestros de otras cuya dota
ción deba reducirse, las Junla^ acordarán 
la traslación, ó la propondrán, á menos 
que los maestros prefiriesen conservar la 
que regentan con ia nueva dotación que 
les corresponda según su categoría. No 
habiendo vacantes en la provincia, lo 
pondrán en conocimiento de la Dirección 
general de Instrucción pública, la cual, 
teniendo presente el plan general de otras 
provincias, dictará las deposiciones opor-
luoas para la traslación á cualquiera de 
las limítrofes. 

15 . Los maestros th las escuelas de 
pueblos menores de 500 habitantes que 
resultaren excedentes se colocarán en las 
escue'as de entrada vacantes.' Si mejora-
seo de suel lo, el nombramiento se con
siderará, como provisional ha > ta tanto que 
sean aprobados en ejercicios de oposición, 
á que deberán som -terse en el plazo da 
seis m ' ses . con cuyo requisito su confir
mará su nombram : enlo. A falta de escue
las de entrada pagaran á oirás de pueblos 
menores de 500 habíatanles. 

16 . Para el aumento de sueldo en 
escuelas de segundo ascenso y término se 
requiere hab - r obtenido el titulo de Maes-
t os de instrucción p r n u r i a y verifícalo 
ej rcicios do oposición con censura f a v o 
rable. - H . ; , ; . r . ; . ... . - . i , , } , , ! . ; ; 

17. Antes de suprimir las escue'aj 
que escedan del número de las senil idas 
por la l< y á ca ' a la pueblo, so instruirá 
expel iente en que se j istifique qus son 
innecesarias, y s e l asladará á los maes . 
tros, siempre que pudiere ser , á o t ra 
con el mi. mo suelda que en la actualidad 
disfrutan. 

18. Cn las capitales de provincia 
donde hubiere de ere irse alguna escuela 
se declarará modelo y so nombrar j para 
desempeñarla á uno de los maestros de 
escuela normal ó Inspectores excedentes 
que no tuvieren notas desfavorables. 

19. En las demás provincias el nom
bramiento del maestra de escuela modela 
se hará a propuesta do las Juntas, expre
sando las notas de conducta, aplitu t y 
celo de los maestres; el número de a lum
nos de 8us escuelas en relación con la 
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capacidad del local y de los que bao con -
currido á las mismas en los años ante
riores. Eslos maestros no disfrutará!*-el 
aumento de sueldo hasta tanto que se 
hayan provisto ilel titulo correspondiente 
y practicado «jercicios de oposición. La 
escuela so establecerá en el mayor edifi
cio de las de 1a capital. 

2 0 . Podrán desempeñar la enseñanza 
todos los Maestros con los títulos profe
sionales que actualmente poseen, pero 
sin opción á ascenso ni mejora alguna 
mientras no obtengan el titulo de Maes
tro de Instrucción primaria, único que la 
ley establecí para lo sucesivo, salvo el 
i a s o á que fypi rpfiore el ar t . 12. 

T ¿ 4 llf..*'.rt~~ •-•>• y—rr— , ~ •jwpwiM tumo ue :uaesiro ua 
UáAhetflros C0i | ) / l f i íg«¡pe ' r T 3 r TnTlf u T C t o n p r t r ^ ^ á - fw-^pipantes-que 
íesde luego pedrrel cambio de su fnerAi anmh.i.lná1 n&Ir 'QP.á&i.L. : \ . • 

' r a r n ; n \ r / í 
podran desvie luego pedi r el cambio de su 
titulo por el doMaes t ra de instrucción 
primaria, dirigiéndose á las Juntas res 
peoltvas, que elevarán la petición al (¿o-
bienio. 

2 3 . Para el examen de los que poso 
j e n d o el titulo elemental aspiren al de 
Maestro de Instrucción primaría se reuni
rán los tribunales por extraordinario du
rante el arto de 186H, uha vez al paes^or 
lo menos si hubiere aspirantes; en los 
días que determinare la Junta. 

Se autorizaran lo.las las locuelas priva
das hoy .existentes, á menos que hubiere 
motivo.fundado para la su'spencion ó su
presión de a lgunade ellas. ' ' 6 u P 

2Í ¡ Los Gobernadores adoptaran las 
disposiciones necesarios para que en oc
tubre próximo se dé la enseñanza do 
adultos, como la I y dispme. en todos-
Ios pueblos en que haya EsrjuelásdéFní-
truccion primaria. 

2 l . En todo el mes de fulio1 deberán 
estar constituidas las Cajas provinciales 
y nombradas los Depositario-, k cuyo fin 
harán las Juntas las oportunas propuestas 
en los 10 primeros días d 1 mes . 3 

• 2 5 . LVcentralización tte fónifosiVgr-" 
rávb\?s!e l . ° d « julio; de'suerte que todas 
las consignaciones devengadas di sde 
aquella fechi, al hacerse ef-ctivas, ingre
sarán en la ('aja provincial, en la forma 
que establece el reglamentó. 

26. Los aumentos de sueldo que'cor^ 
responda á las Escuelas' se 'consignarán 
en los presupuestos adiciónales, pero Tío 
se harán efectivos sino á medida que los 
Maestras adquieran el derecho á disfru
tarlos, á tenor (le lo dispuesto en los a r 
tículos anteriores. 

27 . Si hubiere de hacerse algún pago 
de los f.ndos que deben ingresar en lad 
Cajas provinciales por cual quierfconceplo 
durante el mes d e j i l i o , se verificará en 
la forman que dispougan las Juntas, m e 
diante i n resguardo'provisional que se 
cambiará por otro del Depositario, -¡.eim; i 

2 8 . Los Créditos por haberes del per
sonal ó por obligaciones del material con-
trai los antes de l.° de julio, so abonaran 
directamente á los interesado*: cuidan lo 
las Juntas de que esto se ver.liquo á la 
fifayor brevedad posible. 

29. De los descubierloVqlié resulten 
por los conceptos de que habí»el articulo 
anterior so rem lira á la Dirección gene
ral de Instrucción pública una relación 
círóustanciada, y se dará-parte mensual 
ademas de loi créditos que so hicieren 
efectivos c+da mes, á fin de dictar en su 
casólas ordenes opopiunas para activar 
el pago. 

30 . Los Depositarios de las provin
cias donde se ha hecho el ensayo do la 
centralización de fondos de iostrucemn 
primaria, ptévioun arqueo con l a m b i 
das formalidades, entregarán al nuevo 
Depositario las existencias, libros de con
tabilidad y todos los documentos concer
nientes á este s r v i c i o . 

3 1 . Principiarán los examenes de 
prueba de curso en las -Escula* normales 
en 2o del corriente mes, y se verificarte 
l«.s (I i carrera en tolo el do julio, ante 
t i tnbuoal y conformo al programa que 
establece da legislación en la aciualidal 
vigente. 

5 2 . Se espedirá titulo de Maestro de 

fueren aprobados para 'ePsuprior. ' X los 
aprobados fiara el elemental, se espedirá 
ec el de esta clase, y serán almilidos á 
examen paro cambiarlo, después de-tras* 

.currir un ano. 

5o . Los que teuieado-üecbjos I03 e s 
tudios de Escuela normal no se presen
taren por cualquier motivo ni 'eximen 'de 
carrera duranl i el mes de julio, é igual
mente los 'que en él forren suspensos, 
podrán exa urina rae en ídfli .el ! corriente 
ano, con'arreglo al dicho programa, oblé' 
los mismOs tribunales han de formarse. 
Dé^uVl'/ á# eneró dé 1860 los exámenes ' 
se celebrarán 8o'conformidad en un todo 
con'lo prescrito por'la ley y regiamentoy 
seáu oudlés fueren las tíircuuslancias de 
tus examinandos. : i " " ' o 

34. Los aspirantes al título con los 
requisitos que establece el art. 52 de 
la ley serán examina l o s c o n f o r m e al "pro
grama y ante el tribunal que la m:sma 
establece. ¡' ^>nili.^& , • 

oo. I ' toár^n'defioitivamsnte las Bs-
m^dstidrttfdléá'Ue Maestros en 1.° de 
ag slo próximo. 
-1861 ' . 'Dolante el raes de julio los 1M-
reclores de las Escu las normales forma
lizaran la^ cuentas del establecimiento, 
y el 51 -hu ían)en t réga le las mismas de-' 
bi ¡ain-nle justificadas, con los fondo* 
exiftléntes/sf losiimbiereí «1 Vocal de ¡ la 
Jiinía provincial de Instrucción primaria 1 

opucialmeole encargado de recibirlas y 
exainioarlas Aprobadas por ta Junta, ge] 
espedirá at Director el resguardó delifai-
livo y S Í remitirán las cuenta* y las exis 
l e i x i r i s , un su caso, a la Diputación p ro -
vitwifal. • -fn •:• 

57. f o rmaran tambica losDirectores 
de las Escuetas normaUs en el mes de 
jubo inventarios yo catálogos espresivos 
delios enseres y ¡obj*to3 de estudio y de 
enseñanza de las mismas, para hicer ia 
entrega al Uegeute de ia escuela prác t i 
ca, cou in te rnac ión del Vocal que la Juu-
ta provincial delegare al efecto, 

58 . Los Regentes de las Escuelas 
prácticas se baran an*go¿ bajosu re*pon -
sabdidadi de : lodos los objetos yengores, 
y en pregarán copias ¡do los inventarios y 
catálogos; autorizadas con su firma,, una 
al Director para que le sirva de resguar-
de.oyTotrk Á IJtJuotal B acibera; 
, j l , 59f¿ J : : TWW^Íos objetos y -'enseres se 
déstibaráñ'al estudio y ejercicios práct i 
cos do los aspirantes al magisterio. Don
de se proyecto solicitar la conservación 
de ta Escuela-normal organizada con a r 
reglo- á la ley, se conservarán estos ob 
jetos en las mismas dependencias en que 
hoy so I M l l a r , on las demás provincias 

L — 

se trasladarán á las salas agregadas á la 
Escuela modelo para los ejercicios dalos 
aspirantes ¿ J l ae s l ro s . 
- 4 0 . LalfDiputiciones acordirán en 
su primera reunión acerca/de la conve
niencia de reorganizar ó suprimir la Es 
cuela normal de Maestros; y en el caso 
de resolver la reorganización instruirán el 
espediente que. preceptúa la ley. 

i l . Los Alumnos de las Escuelas nor
males que hubiesen p 'ob ido el primer 
año de estudios y descaren continuar la 
carrera del magisterio en los estableci
mientos dqsegun íaen>enanza, estudiarán 
en el segundo, ademas de las asignaturas 
correspondientes al mismo, lade-Geogra-
fta é -Ui s loru , y ̂ n-el tercero, duranta la. 
secunda mitad/láde Gramática castellana, 
asisliepulQÁ 1M lecciones coftl^osalumnos., 
del primerb. i 4 

42 . l'ara hacer compitibles los estu-; 
dios d é l o s alumnos de que habla el a r 
ticulo anterior, se les dispensará de los 
ejercicios prácticos en cuento fuere nece
sar io . 

De Ueal orden lo digo á Y. S. I para 
su Inteligencia y á fim deque ,hac iéndose 
públicas por la Gáóttá -estai soberanos 
disposiciones, los Héctores d& lasUnWbr-r 
s;da los, íos'G'ubértiádaros ¿le'p'rbvincVa y 
en su casó las Juntas procedan á su pun
tual y exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. I. muchos anos. Madrid 15 de 
junio do iBG3. —Catalina.—5r. Director 
general de I n d u c c i ó n pública', ^ ¿,'|,'.'„, 

8 M wrnb'A 

SEGUNDA SECCIÓN. 
go> i ti 'JI.. — i y-r—^-' 
GOBIERNO DÉLA PROVUNCí/t DE MADRID 

Secretaria.—Negociado 1 . ° — A y u n t a -
núntos. 

Se halla vacanle la plaza de Secretario, 
del Ayuíilauíiento de Torrejoníle Velasco 
dotada con el sueldo anual de 503 e s : u -
dui, [pagados de. lo* foudqs,municipales. 

Los aspirantes que á la cuaiulad de 
l u a y o v e * do 2 i unos r e u n í n la necesaiia 
aptitud, dirigirán sus su l c tu les compe
ta l i l e m e n t e , documentadas al A lea de-pi e-
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término tle un mes, que. empezará á 
Contarse desde el (lia que se publique por 
leicerá vez el presente anuncioeu ¡a Ga-
ceta; en la inteligencia de q.e sera pre
ferido el aspirante que rounalas circons 
laudas prevenidas en el Ueal decreto de 
19 de octubre de 1855, y Heil urden de 
¿1 dvj octubre de id358. 

Madrid 17 de junio de 1 Sli<. 
FU Gobimador, 

J. I g o a c h B e r r i z . 

Ili — i 

JUNTA. D E INSTRUCCIÓN PUK.ICA. D E 

sel t. n»buoq%ai íoo yol C\ « «41*iiila¡<:) 
Los-iMaestros y Maestras de hs escue

las públicas y privad is do niflw, ninas, 
párvulos y a i l n l l o s de. esta prov'neia r e 
mitirán irtmedíatamenle á esta Jorpora^' 
cíon un estado num-rico de loíálumóos 
matriculados anualmente en sus respec
tivas escuelas y de los concurrentes por 
término medioen el primorsemístróflel 
corriente ano. con arreglo al molelo que 
<1 continuación se inseda. Loss^-Aores 
Alcaldes comunicarán esta circoar á tos 
Maestros para que cumplan innudiata-
mente lo preceptuado en ella. 

Madrid 18 de junio de 1868.—El Go-
bcroalor , Presidente, J . Ignacio Barriz. 
—El Secretario, José P. Clemente. 
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ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA. PUBLICA D E 
L A PROVINCIA D E MADRID. 

De doco á doce y méül.Vdeídia 27 del 
se.'celebrará, simultáneamente en 

esta Administración y en la cas i consis-
^ r i a l de Alcalá de l lenares , segunda 
s u b a s t a para el arr iei.do de la segunda y 
tercera suerte del llar raneo del Lobo, 
enclavado en la jurisdicción de d cha 
ciudad, por termino do cuatro años y ba
jo el tipo reduci lo á 1256 escudos 667 
mi ésimas. 

El remate se efectuará por medio de 
pliegos cerrados, al cual deberá acompa
ñar lá correspondiente carta de pago que 
acredite liaber entrégalo cí proponenlo 
en 1A Caja general Depósitos ó bien en 
la depositaría de Ayuntamiento de Alca
lá, la decima parle d d tipo lijado p a r a 
el remate. 
- Las proposiciones se redactarán con 

sujeción al modelo inserto al pié de este 
anuucio. 

El pliego de cóúJiciones se hallará de 
manifiesto en esta Administración y ea 
la Secretaría de Ayuntamiento de la es -
presada ciudad, donde podrán examinar
le los que deseen tomar parle en la su
basta. 

Madrid 17 doijuajode 1863;.—El Ad
ministrador, Manuel C. Ma¿sip. . 
¿ fihnvoll£nrai / ¿hftoiiiq iiM'>:>ui)e.ii <•! 

Modelo de proposición. 

DquN, N M vecino de calle de 
número...^.hace proposiciones al arr ien
do do los pastos de las suertes segunda y 
tercera del Barranco del Lobo, sitas en 
jurisdicción de Aléala de llenares, por 
término de cuatro anos, y ofrece la can-
thlaü (fe* letra) escudos milésimas... 
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aonales, con exacta sujeción al pliego de ' 
condiciones. 

(Fecha y firma del ¡nteresido.) 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL D E BENEFICENCIA. D E 
MADRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subas-
la el suministro de 2760 kilogramos de n ¡ -
lazas que se calcula necesitan próxima
mente en un ano los talleres del Hospicio, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
día se publica a continuación, verificán
dose el remate con arreglo a! modelo que 
en seguida del espresado pliego se baila 
formulado, al cual ban de sujetarse las ( 

proposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que lo- lidiadores acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fianza 
p.ovisional que acrediten haber consigna
do en la Gaj« general de Depósitos la 
cantidad de 470 escudos, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referid, s 
2760 kilogramos de hilazas bajo el tipo 
de un escudo 730 milésimas de escudo 
c.da kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta er martes siguiente al día en que 
cumplan los treinta d« su publ cacion en 
la Gaceta de Madrid Si el día que cum < 
plan tus tríenla es mar les s¿rá en este no 
siendo festivo, que eo este caso será al 
siguiente a las dos de la Urda en la sala 
de sesiones a*el Gobierno civil de esta 
corte, presidid) n'flrél lixerao. Sr. G o 
bernad <r civil ó persona en quien se dig
ne delegar; adviniendo que en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les , siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre s i s autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 17 de junio de 186S.—El S e . 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de ceridieiones bajo las que la excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia do 
Madrid saca ápública subasta el suministro de 
2760 kilogramos de hilazas que se calculan 
necesitan en un año los talleres del Hospicio. 

1 . ' EÍ proevetor lia de suministrar 
por tiempo do un ano. que empezará á 
contarse dos dias después del en que 
Sé te comuoique la aprobación del re 
mate, basta igual fecha del ano venidero 
de 18o9, todas las hilazas que necesiten 
los talleres del Hospicio, sin limitación 
aUnna. 

2.* Las hilazas han de ser de lino do 
primera calidad, urdimbre número 20 ó 
iguales á la muestra que se halla de. ma
nifiesto en l,i Secretan i de la Excma. Jun
ta, y no reuniendo estas cirennstancias 
so procederá á comprarlas por cuenta del 
rematante, si este no presenta otras que 
las reúna, á : la hora que el d i rector io 
designe. 

5.* El precio de cada kilógrano será 
el que quede fiijado en el remate, y el 
pago do su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
del Hospicio, no admitiéndose proposi
ción que esceda de un es-udo 739 milé
simas de escudo oada kilogramo. 

4.* Para la celebración de las subas-
las y tomar parte en ellas los licitado-
res, se observaran las reglas que pres
cribe el a r t . 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de set iem
bre de ISrji. á saber: 

1 .* Los pliegos eo que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, ceirados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la ho 
ra fijada con aulelaciou. 

2.* Al pliega cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite baber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 47,9 escudos, equiva

lente al 10 p r 100 del importe del 
servicio, come fianza provisional para 
responder del resulla lo del remate. 

o.* El Presid n'.e irá numerando los 
pliegos por el orden queso h posen ten , 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubr que la cubiei ta . 

4.* Una vi'2 entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ninguo prelesto 
ni motivo. 

5 * A la hora señalada procederá el 
seúor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con quehavan sida entrega
dos, y leerá las proporciones en alta voz; 
y el que desempeño las funciones do Se
cretario de la Junta de subasti . publicará 
para satisfacción de los concurrentes, el 
resi l lado de! acta. 

6 / La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio J e la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hall* exactamente arreglada al 
modelo publicado. Cn el caso que resul
ten d «s ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, sé abrirá licita
ción v.rbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7 . a Ilecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor basta que recaiga la apro
bación superior, y se devplverán en el 
acto á los licita lores sus respectivos do• 
cúnenlos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del ot^fgaajieutod^ la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma C«ja general de Depósitos, 
bás ta la cantidad del 2o por 100 á que 
asciendo el importe del servicio, según el 
consumo cale i ado.con sujeción al tipo do 
su postura calculado. 

6." El depósito ó fianza á qué se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
Carácter provisional do que hace, mérito 
la regla 2.* do la condición 4 . ' , tiene por 
objeto responder de tolos los danos y 
pejuíems quo pueda ocasión>r el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de corid cior.es, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuestos y contabilidad 
proviucial antes citada. 

7 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El cootrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún género de con
sideraciones ó even'ual ¡darles ó de cual
quiera otra razón ó naturaleza, sea cual 
fuere, como no se hallen previstas ó c n-
sunadas en este p iego de con ic.ones, 
al cual debe quedar suj -lo exlrictamcn'.e 
el contrato por ambas parles, contrayendo 
el contratista el form tí y solemnecouipro-
miso de uatier renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por mas via que la contenciosa, 
suj lamióse por cons-cuencia a lo pres
ento al efecto en la cita la l-y y regla
mento do presupuestos y contabilidad 
provincial, incurriendo en su v ¡ t tuI 
el contralista en responsabilidad -i fallara 
al cumplimento de lo que se establece en 
este pliego de con liciones, en cuyo caso 
le sera exigida por la via de aprem/o y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en 1a men
cionada ley. 

9.* Dentro de los p-imeros ocho 
dias de haber reca.do la drfiniliva apro
bación del cootrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la c o r r e s 

pondiente escritura. 
10. ('atando el rematante no cumplie

se las condiciones quo debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidió
se que esta tenga efecto eo el término que 
se señale, se dará por rescin i lo el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primoro. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfago también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do el la provincia por la demora del 
servicio. 

A fin de cubr i r la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rema tai te. se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta y s<> le podrán embargar ademas 
bienes suficientesron ol jeto oe hacer » fec-
liwnd importe del deslalco ó menoscabo, 
administrativamente y por ta via deapre 
mio. 

1 1 . Para la ju>t ficacion y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante quo bube re falla lo á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubenat ivo , oyendo las ob 
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la Sección do Goberoa-
cion y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
quo diere lugar el contratista, se baráo 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos do la Deu la pública que hu
biere consignado para afianzar el cum 
pimiento do sus obligaciones, con arre 
glo al a i t . 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afionzamieulo, 
0 especialmente hipoteca los por los mis
mos contratólas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta teudrá lugar el martes 
siguiente al dia en que cumplan Ips trein
ta de haberse publicado en la Gaceta de 
Madrid: en el caso de ser martes el dia 
eu que cumplan los treinta, se verificará 
en este á las d?s de la tarde; advirtiendo 
que si es festivo so verificará al siguiente, 
en la sa a de sesiones d< 1 Gobierno de 
provincia b jo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro -
vine a ó persona cn quien se digne d e 
legar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del con i ral si a. 

.Mailni 17 de junio de 1868.—El Se
cretario, José M. O c t a v i o de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en . . . . ; , calle 
de núrn enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oíiúales, sacaodo á pública subasta 
la Excma Jun'.a provincial de lien- ticen • 
cia de Madi i i el suministro de 2760 k i 
logramos de hilazas con destino á los 
talleres.del U i.spicio de esta corte, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al referí lo de pjego 
condiciones, al pr-cio de (aqui la canti
dad, es t r i la en letra y no en cifra oi 
guarismo). 

(Fecha y firma del propínente) . 

mo, á la una de la t a r d e , en la sala del 
Jo. zea do de dicho señ r-r J»i°z, que lo 
tiene, en el piso bajo de la \udiencia 
territorial, frente á Santa Cruz; las per
sonas q ¡e deseen saber mas pormeno
res, podrán a d ] lirirlos en el estudio de 
dicho Z zaya, calle de A to .ha , número 
5 9 , cuar to seguudo 

Madrid 19 de junio de 1 8 0 8 . 
1 7 0 2 . 

PROVIDENCIAS J U D l G I U E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel de Sandoval, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso do la misma, refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zo 
z a j a , se sacan A pública subasta por 
término de ocho días diferentes efectos 
y muebles de casa, tasados en 522 e s 
cudos 100 milésimas; y para su remate 
es tá señalado el dia 1.* de julio próx't-

En virtud de providencia del señor 
Ju*z de primera i stancia d< I distrito del 
Congreso de esta capital, refrend ida del 
infrascrito Escribano, se cita y llama 
por este primer edicto y término de 
nueve dias á Francisco, conocida por el 
Tapicero, á fio de que se presente en di -
d i o Juzgado y Escribanía á prestar de
claración en causa que contra el mismo 
se iustruye por hurlo r/e un r e l j ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le p a 
rará el perjuicio que ha va lugar . 

Madrid 12 de junio de 1 8 6 8 . — G e 
rónimo Montes inos .—1093. ( 1 \ de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Amaro López Borreguero Juez Jdd 
paz é interino de primera instancia del 
distrito del Centro de e*ta corte, refren -
dada por el Escñbano d<d n'uñero de la 
misma don Manuel de las Meras, se cita, 
I h m a y emplaza por termino de. treinta 
dias á todos los quo baj > cualquier con
cepto se consideren c >n derech > á la 
cape lanía eolativ* y memoria de misas, 
que por orden de don Juan Pauli«t& 
Nieto y Morsa fundó su esposa doña 
C vi a lina Ventura Ariztobar Calante en 
la parroquia de Santa M o r í \ de la villa 
de Castro Urdíales, Arz> hispa do de Bur
gos , sesjun escritura otorgada en esta 
c o r t e a 13 de mavo de 1 7 i 8 , ante el 
Eseí iban > don Eugenio Antonio de la 
Monje, á fin de que dentro de dicho t é r 
mino se presenten eo el referido Juzgado 
y Escríbanla, sita en la calle de Cal
derón de la Barca, núm. 2 dupl c;ido, 
á deducir las accione de que se crean 
asistidos en los auto- formadosá iostan-
cia de don Pedro Fermín de Laniseca y 
Helguera, vecino de la villa de zp- itia 
en la provincia de Guipúzcoa, sobre ad
judicación de la propiedad dé los bienes 
que consti tuyen la dotación de dicha 
capellanía. 

Madrid 13 de junio de 1 8 6 8 . — M a 
nuel de las H e r a s . — 1 7 0 3 . 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del señor don Amaro Lo-
p°z Borreguero, Ju -z le paz óinterino de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corlo, refrend ida por el Escri
bano del número de U misma don Ma-" 
nucí délas l l - ras . se saca á púbica su
basta una sétima p ir le de la casa, señala
da con el n u m e n 47 de la ca la de Lope 
de Vega de esta poblacíen. cuya casa en 
su totalidad ocupa un sitio de 3758 1(2 
pies cuadrados; produce en renta 55.168 
rea'es anuales , y ha sido tása la en 
42Í .079 reales,árebaj ir cargas, cor res
pondiendo ala sétima parto que se ven le 
el precio de 60.382 reales 7 céntimos. 
Tara el remate se ha señalado el dia 20 
de julio próx mo, á la una de la tardo, en 
el localdel Juzgado, silo en la p lan 'aba
j a de la Audiencia territorial, plazuela de 
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Santa Cruz, núro. 1, en cuyo acto s e a d - I vista de esta corte, y refrendada por el 
milirán posturas siempre que cubran la 
tasación. 

Las personas que deseen interesarse 
en ta subasta podrán adquirir las de 
más noticias que deseen en la Esciibania 
del iníra>crilo, calle de Calderón de la 
Barca, 2 duplicado, tercero izquierda, 
todos los días, de nueve de la mañana á 
una de la tarde. 

Madrid 15 de junio de 1868.—Mannel 
de las l leras .—1704. . 
Juzgado de paz del distrito de la Latina. 

Por providencia del señor Juez de paz 
primer suplante del distrito de la Latina, 
en au t r s de juicio v« rbal que sigue don 
Agapilo Gómez con don Baldomero Pi
cazo y doña Angela Mayoral, se sacan á 
pública subasta veinte corambres para vi 
no, de cabida diez de cinco y media ar
robas, y las otras diez de seis, lasadas 
en ia cantidad de 120 escudo», para cuyo 
remate se ha sefla'ado el dia 30 del cor
riente mes y hora de las cuatro de su 
tarde, en el local de dicho Juzgado; en-
tendiéodoseque no se admitirán posturas 
que no cobran las dos terceras parles de 
la t i saaon. 

Madi id20de jnn io de 1868.—El Se
cretario, Roque Menendez y Pérez. 

1703. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, dictada en espe
diente promovido á instancia de don 
José María Maldonado, sobre que sea 
incluido en las lisias de electores y eli-
gibles para Diputados á Cortes de esta 
provincia y distrito, se hace saber su 
pretensión, publicándola en el tooletin 
Oficial de la provincia, en conformidad 
¿ lo que dispone el a r t . 27 de la ley 
electoral, á Tin de que en el término de 
veinte d o s c mparezcan si alguno se 
cree con derecho a ello á formalizar su 
oposición. 

Madrid 9 de junio de 1 8 6 8 . — E l Es
cribano, H. Hernández.—1(591. 

( P . de P . ) 
—— 

En los autos de cor curso necesario 
de d «n Antonio Martínez, vecino de 
esta corte, han nombrado sus acreedo* 
res en junta celebrada so e el señor 
Juez de primera instan ia del distrito de 
Dueoa-vis ta de ella, síndicos del mismo, 
¿ don José María M a r t í n e z y don José 
Cañas, también de este vecindario, á 
quienes se ha mandado ent regar cuanto 
corresponda al concursado. 

Y con el fin de que llegue á noticia 
de las personas interesad >s eu dicho 
concurso, se publica su nombramiento 
en conformidad cou lo prescrito en el 
artículo 517 de* la Uy de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 10 de junio de 1 8 0 8 . — O r 
t e g a . — 1 6 9 2 . ( P . d e P . ) 

->.oi i " 3 .?tyc: , ; i | tr j ' ; ' i r , ,frr (c-,i ftTfi ÍS i^ 
e! nov Dup i J M I í>i|:iíi»> ai ¿ '•!;ivilii;' ,íi 

A virtud de providencia dictada por el 
señor don Ramón González Luna, Caba
llero Comendador de la Keal y distingui
da Oideo de Is&bel la Católica, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-

infrascrito, se convoca á junta general 
de acreedores y herederos de don Mauri
cio Rosendo, vecino que fué de esta ca
pital, para que por sí ó por medio de rc-
pr-seniai . les legítimos comparezcan en 
dicho Juzgado el dia 50 del actual, á la* 
dos de su tarde, á íin de acordar lo que 
á todos fuere roas conveniente y arregla
do á justicia. 

Madrid 9 de junio de 1868 . 
1683.—(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Eo virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Fa'con, Caballero 
de la Real y distinguida Orden america
na de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera Instancia del distrito de Pa
lacio de la misma, se cita y emplaza por 
este segundo y último edicto á don Mi
guel María Uoorubia, cuvo domicilio se 
ignora, para que en el término de te rce
ro dia, á contar desde la inserción de 
este edicto en los diarios oficiales de es 
ta capital, conteste la demanda da me
nor cuantía contra él deducida en el es
presado Juzgado y Fscribania del que 
suscribe por dona Casil la Puente ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirán los autos en rebeldía, p a r á o d j -
le el pe»juicio que baya lugar. 

Madrid 5 de mayo de 1 SOS.—Benito 
S u ñ e i r o . — 1 6 8 ' t . - ( P . de P.) 
*\v J'\^5jI50 l"' Oí» ' l i l i *viLi *v1i)Of li ! P 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Dominzuez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte, y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de la 
misma. 

^ u i n o a o .'jium^i r>«' '* • - * '• 
Hago saber: Que en providencia dic

tada en el pleito ejecutivo promovido 
por doña Francisca de las Cuevas y 
Orliz, contra don Felipe María de Col
menares, Conde de Polentinos, su fecha 
13 del actual , refrendada por el infras
crito actuario, se manda sacar á p ú 
blica tmbasla una casa , sita en esta ca
pital en ia calle de Atocha, señalada 
con los números 1 2 3 , 1 2 5 y 1 2 7 , con 
vuelta á la Costanilla de los Desampa
rados con los 21 y 2 3 . y con fachuda 
á la del Gobernador con los 2 y i , m a n 
zana 2 4 9 ; tasada en 5 . 8 9 6 . 6 H reales, 
señalándose para el remate el dia 8 de 
julio próximo, < la una de su larde, en 
el Juzgado espresado, ca'le de J a c o m e -
trezo, núm. 8 , principal. 

Dado en Madrid & 15 de junio de 
1868 —Gregorio Muñoz. — Por man
dad j d e S . S . , Francisco de Lanzas. 

1706» 

AYUNTAMIENTOS» 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

El apéndice al araillaramiento de la 
riqueza de esta villa, por el que se ha 
hecho el reparto de la contribución de 
inmuebles, y el mismo reparto para el 
año econ mico de 1868 á 6 9 , se hftllan 
concluidos y de manifiesto por término 
de seis días, que terminarán el dia 26 
de este mes , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público p a 
ra que los interesados puedan exami
nar dichos documentos y reclamar de 
agravio . 

Daganzo de A m i b a 17 de junio de 
1868 .—Dámaso Gudino. 

Este Ayuntamiento tiene acordada 
subasta para arrendar , por todo el p ró 
ximo año económico de 1 8 6 8 - 6 9 , la 
casa matadero y granero pósito, de es
tos propios, para lo cual ha señalado 
los dias 2 8 del corriente mes y 5 de 
julio próximo, á las once de sus maña
nas , en la casa consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones que en el acto 
del. remate es tarán de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 17 de junio de 
1 8 6 8 . —Dámaso Godino. 

El Ayuntamiento de esta villa de Da
ganzo de Arriba tiene acordada subssta 
para arrendar el peso y medida de uso 
voluntario por todo el año próximo eco
nómico de 1 8 6 8 6 9 , para lo cual ha 
señalado los dias 2 8 del corriente mes y 
5 de julio próximo, á las once de sus 
mañanas , eu la casa consistorial, b i joe l 
pliego de condiciones que en el acto del 
remate es tará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 17 de junio de 
1868 .—Dámaso Godino. 

• 

Alcaldía constitucional de Alcor con. 
liAUKll IJ* 1 ' ' l 'tt •íil 'U IV fTK.t'qtUft . 't»<JÍ.w 

Con la competente automacinu del 
escel•.•lilísimo señor Gobernador, se a r 
rienda en públici subasta para el año 
económico de 1868 á 1869. el arbitrio 
de fiel medidor, bajo el tipo de 60 escu
dos y pliego de condiciones que se en 
cuentra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, señalándose los remates 
el 21 y ¿8 del mes actual, á las doce de 
su mañana. 

Alcorcon 17 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Ver 
gara. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Se halla concluido el reparto de la 
contribución territorial para el ano eco 
oómicu de 1868 á 1869, el que se ha 
Ha de manifiesto por término de seis dias 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para qua los contribuyentes puedan ente
rarse de su* cuotas y reclara ir de agra
vio el que se crea perjudicado con res
pecto al tanto por cigoto con que ha sa 
lido gravada la riqueza imponible, a d 
viniendo que pasado dicho lérmino no 
será admitida ninguna. 

Garganta 16 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Tomás Carretero. 

Alcaldía constitucional de lloadilta del 
Monte | 

En los dias 21 y ¿8 del corriente, y en 
las cases capitulares de esta villa, se 
subastará la casa-posada de los propios 
de la misma por el año económico de 
1 8 6 8 á 6 9 . 

Boad.lla del Monte 12 de junio de 
1863.—El Alcalde constitucional, Eu
genio Martin. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

N'i habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores la subasta para el arriendo de 

los artículos de consamo de vino, aceite, 
jabón, carnes y Aguardiente eo general 
de e s t a villa y año económico do 1868 á 
1869. el Ayuntamiento que presido ha 
rectifícalo los precios de venia, seguo 
previene el art . 212 de la Real i n d u c 
ción vigente, señalando para la segunda 
el dia 26 del presente mes. á las doce de 
su man u n , en la sata consistorial, y btjo 
el pliego de condiciones que estará do 
raaiu tiesto. 

Torrejon de Velasco 18 de junio d& 
868.—El Alcalde constitucional, Julián 

Martin. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa de Valdetorres, autorizado com
petentemente, ha acordado arrendar en 
nueva subasta el ramo de carnes frescas, 
con la baja de 20 escudos de la cu«>ta, 
agregados al del vino, con la faculad de 
U esclusiva en las v«nt..s al por menor, 
y para sus remates lia señala lo los dias 
21 y 28 del presente, de diez á doce da 
sus mañanas, en la casa cons'storial. 

Valdetorres 17 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Dámaso Martin. 

Alcaldía constitucional de Camarma de 
E si eructas. 

Se ha la concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de esta 
villa, por térmico de seis «lias, el repar-
timienl) de la contribución lerrjlorial 
para el año próxim> de 1868 á 1869. á 
fin de que los con ribo ventos puedan en-
terarse de sus cuotas. 

Camarma de Esteruela* 2 de junio da 
1868.—Kl Alcalde constitucional, ller-
uieno . i l . lo Aldama. 

f 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
BAÑOS DE FITERO. 

Es ya tan conocido este establecim'en-
lo, que nos c reenamis dispensado* de 
l 'amar acerca de é la atención t'el pu
blico: diremos, sin embarco, que las es-
cel^noias de sus a^uts leroio-ninero-sa-
I ñas y la nuraerusa concurrencia con 
que es favorecido, le colocan entre loi 
ile primera clase, coi f >rmeal reg'amento 
or>áu eo vigente, s ien to esta ta demos
tración ,mas coocluyente d j la importan
cia que se ha conquistado por la b indad 
de sus anuas y venl,»] isa topografía con 
que la naturaleza ¡o ha enriquecido. 

Itéslanos man ¿estar, que se han hecho 
mejoras de alguna ¡mpiriancic en el in
terior, y sobre" todo en la estufa, alhaja 
del establecimiento, y se realizarán otras 
que el tiempo y laopurluni la laco iS ' jeo, 
en pro de su crédito y comodidad de sus 
favorecedores. 

Concluiremos este sencillo anuncio di
ciendo qua en el oratorio púb ico está el 
Santi-imo Sacramento, por si, lo que. no 
es u,i impiisiule, hubiera necesidad de ad
ministrarse. 

Que la dilección continúa á cargo del 
esperimeotado y celoso facultativo don 
José Asenjo y Cáceres. 

Y que la fonda se halla servida por los 
tan acreditados don José Laguna y doña 
(¿reguria Mooreal, con primera y segun
da mesa, á precios equitativos, y admás 
tercera convencionales. 

Uay servicto diario de coches desde 
las estaciones de Casiejon y 'lúdela. 

E Í I T O P , D . JÜAH ANTOJUOGARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D : 1 8 6 8 
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